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De mis consideracionesl

En mi cali.lrC Ce comisario de la compañía Rianxei.a S.A., por el año.la 2a1t, y aumplia¡alo aon las

disposi.ioneJ del lstatuto Social y Arl.279 Num. 4to. de la Ley de compañí¿3 coditi.¡d¡, le ro.edido al

estudio, revisión y comprobación de las diferentes etapas del desarrollo económico admi¡i5lr¡tiv¡, ¡!í.rmo
de su Esiado de Situación Financiera y Resuitados, registros contables y demás document¡. d. l; .. p¡ijia
B a'lxeird S.A.. col l¿ tiSuiarte op:" dn.

Qle los señores adminislradores d? la .oml¿ñi, lla¡ cumplid, .rr .e:p¡ns¡bilidad las ¡ormls legales y
§sialularias.

Ou. Ie la revisión y comprobáció11 dr los registros contables se esiableció que estos han sido llevados con

lortstidad y de aclerdo (ó¡ 1., pri¡.lpios de contabilidad ge¡eralmente aceptados y Nor¡¡as
lnterlacionales de lnformacióñ l:iner.i.r¡. icr lo que considero que los Estados Einancieros y sus

Resultados, p.ese¡tañ razonablemenle l¿ situ¡.ión fl¡anaier¡ de llanxeiia s.A. a diaiembre de 2018.

Durante el tiempo en qüe eteclué las revisiones,.omprobacio¡es y verif:caciones qu¿ .equirió el trabajo
realizado, he contada con loda la ayud¿ neces¿ria éh todos los a5pecro5, lr'rr lo que erpreso mi
agradecimiento a los seiiores Admi¡istradores de l¿ compañía.

Se proce¡ii n la revisión de los libros sociales y de la co.respondenci:r, .omlr.aindose !l c!irlllrxie¡lri de

las normas legales, asícorno delsistema de registro Y atchivo de su do.uñ¿rltii.ión.

Las cifras que la compañía paes¿nl¡ en sus Estados fi[.]aaitrra, i diai¿$bre 31 de 2018, son coinaidentes
con las qué registran los Libaoa a¿ lantabiiidad que reaa:¡lanr¡i l¡ téc¡ic¿ contable.

Los Admañistradores de la cofip¡ñía ¡o req!ieren rendlr garantias pa.a el ejercicio de sus cargos ya que esta

obligación no cons¡a en elestatuto social, nl ha dispuesto,a Junta Generalde Accionittaa.

Ratitico ufia rei rnás, que he recibido toda la colaboración, tanto de los Adminislraacres de la compañía

como del lcraadar General de la misma, y de más personal que han hecho factible la culmi¡ación efectiva
del trabalo araañendado por la Junta Gene.al de Accion;stas.
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